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americano, y que sólo apuntamos aquí á título ele chito curioso. 

Es de esperar que loa grandes progresos de la ñioJorha orienta! 

v el estudio de las ciencias de Jas .lenguas comparadas Helarán un 

día á su perfección, y entonces será cuando de una manera rea? 

y nositíva se sabrá el origen del EMoto, 

Madrid, 10 de Enero de 1908. 

RODOLFO DEL CASTILLO, 

Correspondiente-. 

III 

La Colección de Ir atados, Convenios y demás documentos de ca

rácter internacional, firmados por Espa.ua en los anos 186$ á i S;' 4 ; 

de que por Real orden de 19 de 'Febrero del año pasado de 1907 

se mandó hacer una nueva edición, encomendando su coordina

ción, anotación y comento al Secretario del Archivo del Minis

terio de Estado Ü, Jerónimo Becker, del Cuerpo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Arqueólogos, y que, publicado en ia impren

ta del mismo Ministerio en un tomo en 4.0 mayor de 432 pá

ginas, se me ha mandado examinar por el Sr, Director de esta 

Ilustre Academia, en virtud cíe sus íacultades y en acuerdo 

de 1a misma, es , en el concepto dei Académico que informa, 

una obra muy anreciabbv ocíame, entre otras novedades que 

contiene, mciuve siete piezas diplomáticas más de las que apa

recieron reunidas en la edición anterior, que tormo también de 

Reaí orden el Sr. Marques de Olivaría y se publicó de 1800 

á 1904. en doce volúmenes ; que comprenden los 1 rutados ele 

1S34 a 1890. Estas nuevas piezas., que ahora se coleccionan 

juntas, con las demás ya publicadas del t iempo que la nueva 

Colección abraza, son; l A El Ir a todo de amistad, comercio., et

cétera, con el japón, cíe i 2 de .Noviembre de i'86S; 2Ó, El Con

venio de Correos, con Alemania, de 25 de Noviembre de 186A 

adicional al de 1864; 3,4 El Memorándum de 11 de junio de 1S71, 

para eí arreglo de varias cuestiones con el imperio de alarme-
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eos: a 7\ E), Tratado telegráfico Internacional^ firmado en Roma ei 

14 de Enero de Ib /2 ; 5=°5 El Protocolo de 29 de Noviembre 

de 1873, v Arreglo de 8 de Diciembre siguiente, acerca de la 

•cuestión dei Virgmms con los Estados Unidos de la América del 

Norte; 6o, Ei Acta de adhesión de España, de iN de Julio 

de iS}'4, A irritado de alianza ) y anco-anua mita ^ y 7 A El Con

venio ron hranua, de 25 de Agosto de 1S74, Toado una zona 

neutral entre Puigcerdá y BourejAíadame, 

iel conjunto cíe esta nueva Colección esta constituido por 44 

piezas diplomáticas, de las emees dos son convenios con la Con-

iederación de la Alemania del Norte, cuatro con ei Imoono de 

Aiemania0 neo con .Arma mu dos coi. la Eocúbüca Aro-entina, tres 
f J O ' 

con el Imperio Ausíro-iiúrigaro, uno con En viera, ocho con Bél

gica, ano con Solivia, dos con el Brasil, uno con. Chile, dos con Di

na marca, uno con la República Dominicana, uno con el Ecuadop 

dos con Egipto, cuatro con los Estados Unidos de la América 

del Norte, cuatro con Francia, dos con la Gran Bretaña, dos con 

Grecia, uno con la India inglesa, tres con Italia, uno con el j a -

pon, uno con el Luxcmburgo, uno con Marruecos, uno con No

ruega, cuatro con. los Países Rajos, dos con. Persia, uno con el 

Perú, siete con Portugal, dos con Rumania, dos con Rusia, dos 

con Servia, uno con Síam. dos con Suecia y Noruega, tres con 

Suiza, tres con Turquía, dos con el Uruguay, uno con. Venezue

la y uno con Vv'urfcemberg. Entran en la condición de Convenios 

generales el Telegráfico, ele Enero de 18 /2 , que suscribieron 

Alemania, Baviera, Wartemberg, Austria-Hungría, Bélgica, Es

paña, Francia, Inglaterra, la India Inglesa, Grecia, Italia. Norue

ga, Países Bajos, Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Servia, Sue

cia, Suiza y Turquía, y el de la Unión General de Correos, de 

Octubre de 1874, en que entraron de más Dinamarca y el Egip

to, v de menos Bavíera, Wurtemberm la India Inpdesa v Persia., 

Eos demás, con raras excepciones, se limitan á Tratados de 

.amistad, comercio y navegación, derechos civiles de los subdi

tos respectivos y atribuciones consulares, extradición, comunica

ción recíproca de actas de defunción, arréelo de reclamaciones V 

•algunas aún de reconocimiento, por ejemplo, el Tratado de 19 de 
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julio de iSyO con oí Eru rmav v el de 14 He Octubre < ío :i S 7 4 

con la República Dommiearia, En otros conceptos se destacan 

(leí grupo ele los qu r forman esta Colección el Protocolo con Tur-

tOiPaiiQ 5 de Octubre de 18/o , concediendo á los españoles la 

¿acuitad de poseer bienes raíces en el Enperio ( 5tomar.ee el Me

morándum con Marruecos de I I de Jamo de l S ; i para el a r re

glo de algnmas de las cuestiones pendientes desde el Tra tado de 

Wald-Rás de 1860; el Convenio de armisticio de TI de .Abril 

de 187 I con JEí ivE, Chile, el Ecuador , Perú y los Estados Uni

dos, que íue el tanda c íenlo de la paz entre ¿cuchas Repúblicas 

mediante la amistosa intervención de España; el Tratado con 

Bélgica de 31 de Mayo ele iSpa sobre la defensa del pobre, 

y, por úl t imo, el Protocolo y arreglo referentes a. la cuestión 

del Virginius con Jos Estados Unidos de 29 de Noviembre 

y 8 de Diciembre de 1873, cuestión que en substancia no fué 

más que una de tan tres escaramuzas de índole diplomática con 

que los Estados Unidos, que tanto debieron a los socorros mate

riales y á la. influencia de España darante la guerra de su Inde

pendencia, desde el mismo momento de su triunfo no cesó un 

solo instante en socabar e! portentoso edificio de nuestro poder 

colonia! en Amér ica hasta lograr en 1808 a rro laníos en te rameu-
o s e 

te del continente que España-descubrió, conquistó v civilizó, 

Eos documentos diplomáticos todos ofrecen ia veníala sobre 

los de cualquier otra naturaleza de contener en si ios testimonios 

más irrecusables de los accidentes de la [Escoria. De estos do

cumentos ios 1 catados sacien ser la síntesis, Eas negociaciones 

con. que se preparan, Es discusiones con que se ilustran.; Jas íor-

-maliciades con que se oerreecíonan, por repia cene raí no tras-

cíenden á las esferas de Ja opinión y mucho menos á la c e h 

publicidad, E o-contando ci historiador prematuro con estos da

tos, hi la opinión quedorrna eí concepto de los sucesos históri 

eos con estos antecedentes, la labor de la historia resulta ya i n 

completa, va insegura, va equivocada, pues carece de la más la-

-ramosa de sus orientaciones, el trabajo íntimo del gabinete don

de aquellos toman su dirección ó su fbrma, Cuando estos docu

mentos , a t ravés del t iempo, i veces á t ravés de los sigíosv salen 
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r- í e? seenero de ios Archivos (fío. hsia.do a la investid ación de los 

doctos y ri ía purificación o'c la critica, entonces es cuando Ja 

realidad rea; de los hechos se conoce y cuando la historia a.d -

quiere en mappsteno de la verdad, ihn trestanto, los Tratados v 

'.. onvemoS; que son ios únicos ínsirumenLOS do la política, v ac 

ción do ios Gobiernos que so dan a la es támpame ratifican como 

r¡nnna^ de derecho v se sancionan como orecooLos de bouda 

ción, se -i Dren ai en i upe; de. la historia coono fuentes de ra¿óe v 

orneóos ríe epj-ven o uniente , porque entonces es cuan cío por 

medio Oe míos se puede pradnstq din temor de equívoea^ índue--

emiurp cuád uiu ei esíaóo re*ni cié mhlueruua o Ce pode;' do caria 

uno do ios d o b l e m o s representantes de sns resoeeUvas nacio

nes que ios contra taron; cuál su estado mora) y ei peso con que 

p.ravotaba sobre los intereses que en esos mismos documentos se 

deieudían, pues en ncoociacíories de esta insude nadie cede al 

entraño le que i sí propio le corneene o Je- aprovecha, comí; no 

sea 6 por la imposición eío la tuerza ó por el reconocimiento de 

una superioridad oue ri la vez resulta una cieña confesión, de ¡a 

debilidad propia, 

!fu este concepto, v al la vez corno los decamentos más autén

ticos, Jo mismo en la esfera del derecho publico y de gentes que 

en la de los accidentes de la historia en la relación de cada-

pueblo con los d e m á s , casi todos ios países cultos de Iva ropa 

han procurado formar estas Colecciones de sus Tratados ínter-

?¿rie¿onales¡ v ahumas, como lapiaterra , mediante la ex t r ema-

da labor de R v m e p desde los tic tupos más remotos . En los que 

se circunscriben a la Historia moderna . la misma inmater ra 

cieñe la Colección de Tratados de l ier ts ic t ( i ) . Austr ia- í iuim 

£'ria la de IXeurnann (2). Rusia las del ilustre tratadista Ódar-

tens (3), Francia la. de De Clercq (4), Portugal la de Borges da 

(' 11 HÍ?.RTS!..MT , Commercial Trea.tr¡esof GreeJ Britain. (Lennon, 1840-90,) 
(2) ÍNEÜUUXN., NEUMAN-PLASSOX ST PLASSON., Recu&ií des 'Traites eonelus-

par l'Aat-ricjie depuis J763 jusgu'a nos jours, (\Vhen, iScí-59 y 1877-90) 
(3) AJÁRTJONS, Rccueii des Traites eondus parla Russie (Saint Perersa 

bouíg, 1874-uSf; 
(4) D E CLERCQ, R&cne.il des Traites de la. Trastee de. 1713 d iSgz. (Fa^ 

riV;, 1880-0 m 

Siguiente
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Castro ( i ) , Italia la de Palma í'2), Holanda Ja de Cayemañs (3), 

y aunque España no está en te ramente desnuda de esta labor 

compi la tor ia , todavía tenemos la desgracia de que obra tan 

impor tan te no este completa, como en materia histórica en 

España nada lo está, Nosotros no poseemos sino Colecciones 

fragmentar ias , cada una de las cuales ha sido redactada por 

sus diversos coleccionadores y comentaristas con pian distinto, 

con criterio diferente, sin enlace alguno entre unas partes y 

otras > v hasta en forma diversa, llegando i a falta de exact i tud en 

las mismas que se han publicado hasta dejar excluidos bastantes 

de los Pactos internacionales firmados ñor nuestros Gobiernos, 

como si tales pactos no nos hubieran obligado jur ídicamente á 

muchas acciones, que unas vece-shan, redundado en. bien v otras 

en daílo do nuestros intereses, de nuestra influencia, y hasta 

de nues t ro poder, 

La más antigua de estas Colecciones es la de .Abreu y Ber to-

dano (4), pe ro en ella no se contienen roas Tratados que los que 

se hicieron desde el reinado de Felipe Hi de Austria hasta Car

los lí . Eí ilustre Secretar io perpetuo de esta Real Academia 

Caonaany v MonrpaCu (Cp hombre de laboriosidad v .fuerza de 

voluntad inagotables, reunió y publicó el mayo.' aumero de ios 

que se negociaron duran te todo el siglo xvm, desde el adven!--

miemo de l ,efpe. V ai Cono español hasta l iados íV'COel mismo 

modo la d e Cantillo, que rectifica y completa las obras de Abreu 

y cié C a p m a n y ; abarca torio el período histórico de í /OO 

a [842 (6C Jaoer reunió ios de 1S42 á 1868 (/);. Ribo, volvaen-

(i) BoRGEfi DA CASTRO, Tratad v¿ da Corúa, de Portugal (.Lisboa. ¿856-58.) 
(•2) PALMA, Tratiati o eo^rvesr^oai d'Italia, ("Tormo 1879'; 
(3) LAVFCÜAXS,. Rzcueii de.» Traites-ti des Coneentwus eonciu-t par U ro-

yanm-z des Eays Bas depuis idiy (La r iaye, í858-9^,) 
(4) ¡KT.KÜU V BERTODAXO-, Coltccidn de ios Trazados de España- de x 5oí> 

á r700. ('Madrid, 0749-52,1 
•3) {.'AF->ÍÁ'N°Y Y ;\IO>:TFA-CÁU, 'Tratados de España- Colección desde -Feli

pe Vacada -<\l día. (Madrid, /79o- i?C: . ; 

C ) C A .y TILLO, Tratados da Espada, de 1700 i. ¡S^s, ¡'Madrid. 1843 ) 
('/) JA.ÍÍHR, 'Tratados de Espadlai Dücume-meos hriemasio'aaíer del reinado 

de Doña Isabel Lí. (Madrid, ¡860 ) 
-Jr*.¡. _ 
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d o o t ra vez a t rás , los de Í S O Í á 1 8 / í ( i ) , y el M a r q u e s do (oli

var ! los de 1834 has t a el nía (?X E s d e c i r , q u e a p a r t e de ias 

omis iones q u e en todas es t a s o b r a s so a d v i e r t e n , d e s d e A b r e n 

hasta, Ol ivare , ios d is t in tos co l ec to re s q u e los T r a t a d o r i n t e r n a 

c iona l e s de E s p a ñ a han t e n i d o , de j a ron sin c o l e c c i o n a r tocios ios 

d e los r emados 1 nsiofn.es d e los R e y e s Ca tó l i cos D o n H e r n a n d o 

V D o n a Isabel, de D o ñ a j u a n a y Ciarlos í y de l prim pol í t ico del 

t r ono españo l Fe l ipe 1L 

X o solo ias i n e x a c t i t u d e s y ias o u n s i o n e s han s ido por lo g e 

ne ra l las únicas ía l tas d e e s t a s o b r a s , á ia vez po l í t i ca i , jur íd icas 

6 h i s tór icas . C u a n d o n u e s t r o i lus t re D i r e c t o r , el Sf. M a r q u é s de 

Sa Veo-a de Mr mijo, o r d e n ó en T S S O , o c u p a n d o con gloria d e ia 

N a c i ó n el Min is te r io de Katado, la pub l i cac ión d e ana. n u e v a Co

lección de Tramaos,, d i spuso en ia Real o r d e n q u e e x p i d i ó pa ra 

sn ejecución q u e sos q u e se pubi.ic.araa en ellos fueran a c o m p a 

ñ a d o s d e a lgunas n o t a s h i s tó r ico-c r í t i cas s o b r e sus r e spec t i va s 

negoc i ac iones y s o b r e su c u m p l i m i e n t o (}}; p e r o la felicísima 

iniciat iva de n u e s t r o d i g n o .0 i rencor no fue c o r r e s p o n d i d a p o r 

(?) RIBO, La Diplomacia Españolea Colzcción d& Tratador celebrado.$ en-
ere España y las de utas Naciones desde idoi liaste/. Ú (LávMíimienlo ai trono 
de Amadeo /, (Macirio. 18-70-72.) 

('?.'} O i n n . T j doieerJóa dt Trucado* de España destín el rti-^ado d¿ 
Doüa Isabel íl imsía nuzsiros días (Madrid, ;£90-990 

Hay aderada ia Colección de. Tratado? y Convenios- d?. España aa/ ye;-o? 
Estados., que como reo o-ou desde el año ;&-¡^ T, ríe 1885, d-e, i a edición n .ri
cial de i Miníoiene de listado publicada en Mndrkí er= C^S-; 

(3) He aquí el te sao ru-, este iniorosante documento, 
tlriK'ii.íT-i-'io OJ? .becoo.-e>í:-"CiC'L.i ¿Id-, náfn i-a6,-- EJ Rey (q- í{ g.) y 

SÜ su nombre ia Reina Rebutí-, dei "Reino, en atención. 3 Un. especia leo 
circunstancias que en V. S, concurren, v ateodiencio á su nUoriee del >. / 
cei corriente se de se-vido aulonxarie para coordinar y publicar ha'¡c< '.0% 
auapicioc- cíe este Minísteno ; en ia ronca y eco ias condicíoneb que ei ren
iñe determina, ana Colección d?, Tratados cía España con untas crHicu-his-
ióiicois de su neícutf.acúhi. á fin de que ?irya b. obra Ce consulta é. !aí> Cs,a-
riilorias aioiomáucac *? c0n3uiai.es, 7 pueda, lambier sea adquirida por to
dos aquellos á quienes iniaveae conoce;: ios Coca raernos Rutena eos ce 
nue^TiO'T pactos jniemadoLiaJes, De. 3<eai orden lo digo á V. a rj:.sra su 
conocimiento v aaíísiaceión. Oíos qaarde a V ó, muchoc añoe, Madrid, 30 
de Mayo cíe 1889.— £u- LVÍAS-QUÉ™ n.e LA "V'KGA r>ñ ADMITO,--- dídSVc Mítrqtíis 
de- Glivwt» . • 
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As que vinieron después á continuar la serie de estas obras frag

mentarías , y Ja Colección ele Olivart fue-, corno todas jas demás , 

una simple operación de tijera sobre ¡as Gacetas en aue Jos Tm-

tados que se coleccionaron se Insertaban, dejando de puntualizar 

como el Sr, Marqués de la Vena de Arrodo juiciosa v sabiamen

te qeena , así la par te de historia contemporánea que cada uno 

Je eüos entraña, como i¿$ razones oolíticas v jurídicas que dio-

t"aron sn negociación. 

En la Colección formada por C\ 1¿M Be c leer, el Académico que 

informa, ha tenido la satisfacción de ver cumplido io que en J 88c> 

y para otra be estas • í.oíCí.cwnt-s de elaboración oficaal nuestro 

cubrió Director, como iUimstro de listado, hizo consromar como 

mandato obligatorio, aunque para salvar la responsabilidad de

sús inimos. el Ministre ac tua l Sr, Ailendesalavam a u e mando 

iormaria por Rea i orrien Pe sO de Febrero del ano pasada 

cié iCiO'j y qoe ha tenido la fortuna de ver su mandato cumpli

ólo aor.es de termmar el rmsnio ano, como Ad-venUnaa prelwiL 

uar, ha hecho constar que es del colector exclusivamente la de 

codas las ideas ilustrativas, juicios y apreciaciones contenidas 

así en e' prologo de ía obra corno en los comentar ios de Jos do

cumentos contenidos en ella. 

No hay que decir que comprendiendo las piezas diplomáticas 

insertas en la Colección el período histórico de te rminado entre 

Noviembre del año i 868 y Ochibre de J 8 / 4 J es decir, todo ei 

que const i tuye el movimiento histórico de nuestra última revo--

'funión, el t'rólogv del Sr t Beeker, que lleva por epígrafe La -ac

ción m-ternacionai de España dé 1868 d J$7j.} implica, aunque 

muy compendiosa rrusnfeq un estudio in teresante de la labor rea-

'tizada p o r l o s Gobiernos de] Poder Ejecutivo., del efímero reina

do de D,. A m a d e o de Saboya, del más eííixie.ro imperio de la, Re

pública Federal y de la última interinidad revolucionaria hasta 

la proclamación de Sagmnto, en la esfera de la política exterior, 

Los sucesos de varia índole ocurridos en este te r reno durante 

esos seis anos y en medio de tan accidentadas novedades, As 

trata el amor con la amplitud necesaria para poder formar bien 

juicio acerca de ellos, y en aleamos expone datos, ñoco 6 mal 
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conocidos b enteramente ignorados; por corresponder á las re

servas de la con/cspondencia diplomática, que, corno antes se ha 

dicho, obligan é reciiflcsr el criterio con que habían sido a el mi Li

tios ó ap.ieeiados hasta ahora., 

(.ion. esta misma sinceridad, v siempre con un deseo honrado 

de la verdad y ei acierto, que no responde á otra mira ni a otro 

ínteres que al de la verdad por ia verdad y al de la patria por la 

patria > están en su generalidad concebidas y desarrolladas las 

notas que ilustran ios documentos coleccionados y en virtud de 

las que se conocen bien los .antecedentes de cada uno de ios Tra

tados, el desarrollo y vicisitudes délas negociaciones que les die-

ron origen, la intervención parlamentaria en los que necesitaron 

este requisito y todo cuanto se hace interesante para formar la 

conciencia de la. utilidad, cíe la conveniencia ó de la necesidad 

cíe cada uno de eilos. 

Por todas estas consideraciones, el Académico que informa es 

de parecer que la obra de D, Jerónimo Reokep Colección de Tra

tados , Convenios y demás documentos de carácter internacional 

firmados por España, de 1868 á e8y 4----dejando á salvo el man

dato oticial á que la ejecución ha obedecido—., merece La apro

bación, de esta ilustre Academia, recomendándola por su .mérito 

intrínseco, lo mismo como documento estimable de nuestro de

recho internacional, que como documento testimoniad en A es

fera que le corresponde, del periodo histórico que abarcan ías 

piezas diplomáticas que contiene, 

ÜViacind, 1-i cié Lunero ríe me¿. 

Juvw ÍARCC; DE (xLvmÁNr 
Académico ck; numere , 

Anterior Inicio


